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ANUNCIO 

 

ISABEL HERRERA SEGURA, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE GELVES 

 

HACE SABER: 

 

 

Mediante acuerdo de  junta de gobierno local   de fecha de treinta y uno   de marzo de dos mil 

veinticinco, se adoptó entre otros el presente acuerdo, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“PUNTO CUARTO.-APROBACION DE LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 
EJERCICIO 2025 
 
Dada lectura a la propuesta de la Sra. Alcaldesa, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

Aprobado por el pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de  
maarzo de 2025, el Presupuesto Municipal para el año 2025, junto con la Plantilla de 
Personal y la Relación de Puestos de Trabajo de esta Corporación. 

 
Considerando que el artículo 128 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, señala que las Corporaciones Locales aprobarán dentro del plazo de un mes, desde la 
aprobación del Presupuesto, la Oferta de Empleo Público para el año correspondiente 

 
Vista la Plantilla de Personal y la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo 

del ejercicio 2025, las plazas vacantes son: 
 
PERSONAL FUNCIONARIO: 

 
GRUPO. SUBGRUPO CLASIFICACION DETERMINACION  
A A1 Escala de administración especial. Sub. TECNICA.TEC. SUPERIOR TECNICO DE GESTION 
A A2 Escala de administración especial. Sub.  TECNICA. TEC. MEDIO RELACIONES LABORALES 
C C1 Escala de administración general. Sub ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVO 

 

  PERSONAL LABOARAL: 
 
GRUPO CLASIFICACION CATEGORIA 
GRUPO IV Área de obras y servicios OFICIAL 1ª ELECTRICISTA. 

 

 

ES POR LO QUE VENGO EN PROPONER: 

 

PRIMERO: Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el ejercicio 2025, 

que contiene   los  siguientes  puestos de trabajo: 

Código Seguro De Verificación DPaopnSpg/FYgRj+EuDYWA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Isabel Herrera Segura Firmado 03/04/2025 12:08:20

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/DPaopnSpg/FYgRj+EuDYWA==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
28

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
14

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

06
70

11
N

º 
67

 -
 m

ar
te

s 
08

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GELVES 

C/ 1er. Tte. Alcalde José Garrido, s/n 

Tlfn.: 95 576 00 00 Fax: 95 576 02 64 

41120 – Gelves (Sevilla) 

 

C
.I

.F
.:

 P
 –

 4
1

0
4
4

0
0

 -
 I

 

 

 
 

PERSONAL FUNCIONARIO: 
 
GRUPO. SUBGRUPO CLASIFICACION DETERMINACION  
A A1 Escala de administración especial. Sub. TECNICA.TEC. SUPERIOR TECNICO DE GESTION 
A A2 Escala de administración especial. Sub.  TECNICA. TEC. MEDIO RELACIONES LABORALES 
C C1 Escala de administración general. Sub ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVO 

 

  PERSONAL LABOARAL: 
 
GRUPO CLASIFICACION CATEGORIA 
GRUPO IV Área de obras y servicios OFICIAL 1ª ELECTRICISTA. 

 

SEGUNDO:  Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la 
Corporación, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento  y en el Boletín Oficial 
de la Provincia  
 
TERCERO: Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo 
Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de 
publicación. 
 
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Correspondientes.Gelves en el día 
de la fecha.La Alcaldesa.” 
 

No promoviéndose debate y sometida la propuesta a votación, mediante el 
sistema de votación ordinaria, resultó aprobada por unanimidad de las personas 
asistentes. 

 

En Gelves al día de la fecha 

 

La Alcaldesa 
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